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.'
Municipio de BUCTZOTZYUC

Contrato No. MBY.FISM-ol-2014
Nombre de la Obra RECONSTRUCCION y ."
PAVIMENTACJON DE CALLES 18~ 5 Y 13,
5)[16 Y 18

aJ.- FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL PARA LOS MUNICIPIOS.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:
H. Ayuntamisr;to

J Buetzotz YuC.
, 2012-201
OMsIdente tC;r:"t

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de ~BUC1Z01Z"
yuc ...

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
/l.-Invitación a tres persona, como mínImo

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el Municipio de BUClZOTZ,. Yucatán. a través de su Ayuntamiento como autoridad competente
para el ejercicio del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal ING.
MANUEl JESUS ARGAEZ CEPEDA Y el Secretario Municipal, C. GAZPAR PINEDA DORANTES cargos que
por ser públicos no es necesario acreditar, a ~~n lo sucesivo se les denominara ~EIMunic¡~"\ J ••~

por la otra parte: IDEAS PlANlFICAcrONY.DE LA CONSTRUCCION SA DE C,V. al
denominara "El Contratista". representado ' ~ANnAGOHUMBERTO GAMBDA SUAR
carácter de REPRESENTANTELEGALde con , ..'; las declaraciones y cláusulas siguientes: .

~Wes H.Ayuntamienlo
Buctzo12Yuc. BuetzolzYuc.

1.- El ~Municipio~ declara que: 2012-201.5. '2012-2015
Cjlndico MUnlClO" Tesorero Municipal

1.l.-Al Presidente Municipal, como órgano ejecuti del Ayuntamiento, le corresponde: ~l'

Suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal or a.cuerdo de~Ayu~tamiento. tO.d~~'" j~t::.~
los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocIos administratIVOs y la eflc¡ ~~Jit
prestación de los servicios públicos. . ..:..(.

",:7'
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1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras Objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a ~EIContratista- del proyecto general y los planos de la obra.

~2.- ~EIContratista- declara que: !..~¿¡,~~~_
2.1.- Acredita su existencia con la escritura constitutiva no_213 fechada el día, 19 DE JULIO DE 2006 \..~.J;~
otorgada ante la fe del notario público No.38 con oficinas en la localidad de MERIDA YUC., inSCritaen el ~
Registro Público de la Propiedad y de Comercio bajo el No.44422 y su representante acredita su H.Ayunta;,:'''.
personalidad como ~REPRESENTANTELEGAL- ,según el testimonio de la escritura pública No. 213 de tluclZot
fecha 19 DE JULIO DE 2006, otorgada ante la fe del notario público NO.38 manifestan~,~~.p'rotesta 2012-201~
de decir verdad. que las facultades no re han sido modificadas ni revocadas en forma '~I\" S~crelario""unici~:~., .• ~

iI
..~..\~,- ~,i

J '7 &\~ ••
.::1 (': ,:¡:~t:~~~ 6UCl2~~~~~.IO

H .\";!,~amiento 2012-2015
6:..~~~',~,::,Yuc. "tesideAteMunir!,Q
~ü:2-2015
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Municipio de BUCTZOTZYUC

Contrato No. MBY-FrSM-Q1-2014
Nombre de la Obra RECONSTRUCCIDN y
PAVlMENTACIDN DE CALlES 18x 5 Y 13.
5x16y18

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es
~~'IlOI",~~ ~

~--':!...-dor~.!cilio en el predio marcado con el número .? ~~-1
~e la localidad de MERIDA. municipio de MERIDA. Estado de Yucatan; ~

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reune las condiciones técnicas y económicas y di~~~ . J
la ?rganización y elementos suficientes para Obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a ~Clffii2~en
objeto de este contrato. 2012_201~C'.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras J"S6flf:!M~~unicípaf
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de
obras públicas. así como las normas de construcCión vIgentes; el proyecto ejecutIvo; las ~'"
especIficaciones de la obra. el programa de trabajO, los montos mensuales denvados del mismo; e.,;. .. >;.'"
catálogo de conceptos en que se consignan los preciOs unitanos y fas cantIdades de trabajo, que comi-' ~ ~
anexos debidamente firmados por las partes. forman parte Integral de este contrato; _~r:

''''2 6 - Ha inspeccIonado debIdamente el SitiOde la obra Objeto de este contrato a fin de conSIderar todos t
los factores que Intervienen en su ejecución; H.Ayuntaffile;;ti

J Buctzotz Yuc.
2.7.-8ajo de protesta de deCir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra uno (le 2012-2015._
los supuestos previstos en los artículos: 51 ley de Obras Públicas y servicios Relaci .~ lRg?sic!entaMuruc:~
Mismas; 51 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y e .•..~,.fYde
Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren lo!l~
declaración de ~EIContratista~ para que formen parte integral del mismo. ,= BuctzotzYUt.

~ 2012-2015
3.- Ambas partes declaran: PresidiO¡eMuni iN¡

3.1." Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la-----""'"
Leyde Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor; "'

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y ~ •
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de ~
Hacienda del H..~ongreso del Estado Y/~ a la.Secretaría de la ~ontraloría General del Estado, ~e~ún !fI'~\
correspon?a, vertflC~r los avanc.es y modlficacl?neS ~e. la eJecucIón de I~ obra. durante las auditarlas ~.. <::
que se estImen pertinentes, motivo por el cual dicha Macara forma parte rntegral de este contrato. ?;>',.~
Esta bitácora será abierta conjuntamente por ~EI Municipio" y "El Contratista" previo al inicio de los ~ iff:-;I..T
trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir H.Ayuntam!~"f,
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas tluetzot: '1, .,
se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente: 2012-20;;'"

Sl'lcretario ~.jU¡¡jCl~
aj.- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

"

b).- Deberá de contar con un original para ~EIMunicipio~ y dos copias, una para ~EIContratista~ y otra
para la supervisión de la obra;

cj.- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

cj.- El contenido d." ata deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número,
clasificación, fechi. '\o . n del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica,
responsabilidad S¡J~'~j;fecha de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se
contesta. '~~¡!!P'

H,k" ..tntam;ento
Ul,.'~~~otz,YuCo

tI b ,l-ól¡VQ{I l' 2012.2015 Página 2 de 12, ei " DlfecCIOO De
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CLAUSULAS H. Ayuntamiento
Buetzotz Vuc.

Primera .• Objeto del contrato .• ~EIMunicipio" encomienda a y este se oblijij1¡4:eMlzar
para "El Municipio", hasta su total terminación, de confo con las normas dij¡~!
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y
presupuesto Que fonnan parte integrante de este contrato, una obra consistente en; RECONSTHUCCION
y PAVIMENTACIONDECALLES18 x 5 y 13, 5 x 16 y 18. en la localidad de BUCTZOTZde este municipio.

Municipio de BUCTZOTZYUC

Contrato No. MBY-FISM-ol.2014
Nombre de la Obra RECONSTRUCCION y
PAVIMENTACION DE CALLES 18)( 5 Y 13,
5)( 16y 18

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad
de $ 669,071.20 ( SEIS CIENTOSESENTAY NUEVEMIL SETENTAY UN PESOS20/100 M.N. mas la
cantidad de $ 107,051.39 ( CIENTOSIETEMil CINCUENTAy UN PESOS39/100 M.N. que corresponde
al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $ 776,122.59 (SETECIENTOSSETENTAY
SEISMIL CIENTOVEINTI DOSPESOS59/100

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 2Q,,",P'I'''~
días naturales por lo que "El Contratista~ se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día ~2 ~
del mes de .FEBRERO~del año :'2014", y a concluirlas a mas tardar el día ~11~ del mes de ,"MARW ..•
año '~.4Q14~de conformidad con el programa de obra Que forma parte integral del presente contrato:' :

Cuarta.• Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio~ se Obliga a tener la disponibilidad legaL,y¡\wntamiento
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha H~u~ottYUc.
inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato. 201'2-'2.015

.•••., i(!ente MuniclD3
Quinta.- Anticipos.- "El Municipio~ otorgará un treinta por ciento del costo glObal presupuestado en ef
pr~sente contrato para que "El ~ontratista~ realice en el sitio de los trabajos la c~nst~ucción de sus~
oficinas, almacenes, bodegas e rnstalaclones y, en su caso, el traslado de maquI narra y equipo de .....•.••
construcción así como el inicio de los trabajOS, la compra de materiales de construcción, la adquisición p ,,/
de eqUIpo permanentemente en su caso y demás [nsumos. ~

L ~
La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las o••Il\ilOUl",&:,
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en ! -\
la última estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el Q'5i
anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por ~EIContratista" a la Tesorería ~" i
del Municipio mediante clleque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado -""~
del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del H.Ayuntamient,
ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que ~ElContratista~ deberá presentar para garantizar la tluciZolzYuc
correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo, en su caso. 2012-2015

Sl'!cretarioMur.ici'
Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los '
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutadOS se formularán con una periodicidad no mayor de un
en las fechas Que ~EI Municipio- determine, que se pagarán una vez satisfechos los requi
establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fec
en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de ~ElMunicipio~, fecha que se Ilará constCM. ntimientl
la bitácora y en las ~opias estimaciones; para tal efecto: BuetzotzYuc_

o••~•.\ ~ 2012-2015
al.- ~EIContra.. ~ entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación acom~ ~""a~
de la docum~ ' .•. acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores,

.'CJ< 7
H. AyunlamienlO

,) b f t1l17~fI} \. BLJClZolZ, Yuc. Página 3 de 12
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Nombre de la Obra RECONSTRUCCION y
PAVlMENTACIONDECALLES18Jl5y 13,
5Jl16y 18

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118
Ley Federal de Fianzas en vigor.

Municipio de BUClZOTZYUC

Contrato No. MBY-FISM-Q1.2014

-ti. Ayuntamiento "}
Buctzotz Yuc. /
2012.2015 "'.//2-

notas de bitácora. reporte fotográfico. CrOQuis. controles de calidad, prue~Hr~~ .. iffi'áp~~s
cálculo e integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro dé-fos seisJiías
hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de "El Municipio~, para re . ~ión y
autorización total de las estimaciones. contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes,
transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas
dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya••
"El Municipio. se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecu
o por pagos indebidos.

Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días há~unlam~enlo
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación, ~~~Ol~C,
transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna. se considerara que la estimaci6H1: M ., 1
queda definitivamente aceptada por "El Contratista~ y perderá su derecho a ulterior reclamación. lesarero umclpa

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El
Contratista~ haya recibido pagos en exceso. éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será
igual a fa establecida por el Código Rscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga
para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y
se computarán por dfas naturales. desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de -El Municipio~.

Séptima.-Ranza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista-, a fin de garantizar el fiel y exact~
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato. deberá presentar a "El
Municipio., dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El 1L..wJt
Contratista~ hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del lO % (diez por cientol ~./
del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y ~"'\l!'!D~~t.,

comprobada solvencia, a favor de "El Municipio~. .:f 'i..:- .",£
~~W0

El contrato no surtirá efecto mientras MEIContratista~ no entregue la póliza en donde la institución '~:3l::
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones: --u;.~>'

H. AyunI3r,~~
a).• Que la fianza se otorgue atendiendO a todas las estipulaciones contenidas en el contrato; t!l.::::tzoÍZ't,~,

2012.2015
b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que ~ee.-e!arioMuniclpa:'
refiere la fianza. o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con
dicha prorroga o espera;

H. Ayuntamiento
Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fech8uctzotzYuc.
de la entrega for~.se los trabajOS, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, Qélr~012-2015.•
responder de l <l ~ que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier'tl'~denle MUniCIPal-
responsabili t:)biere incurrido "El Contratista", en los términos señalados en este contrato y
en la legislació )1 solo podrá ser cancelada con autorizaCión por escrito de -El Municipio".,- v.:r-......, ,¿':1-

H f..I.,:,;,'.am;entc..
B'JC',zott, Yuc.
2l)12~2Qi5
Oiretción ce
Obícls Publicas
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Municipio de BUCTZOTZ YUC

Contrato No. MBY-FISM-Q1-2014
Nombre de la Obra RECONSTRuccrON y
PAVIMENTACION DE CALLES 18x 5 y 13.
5x16y18

l:,:JiTh~t~:a~~fJ~dl.
~'t''1"~~

'~~

H. A~"Jnlamjanto
Buctzotz Yuc.

2012-2015
. _ ~Jndi"" MunicioelOctava.- Aanza de garantía del anticipo.~Para garantizar la nv Ion del antiCIpo, ~1:1

Contratista~dentro de los 15 (quince)dfas naturales Siguientes I a de la firma del contrato,
deberá presentar a ~EI Municipio" la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por
institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de MEIMunicipjo~.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, MEI MunicipioR lo 2-\
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación. ~

Novena •• Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aun,.••,oO>".... . ,
no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas ene. r.
contrato, que será promovida por ~EI Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que :;
deberá acompafiar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no exced
de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables .
ajuste de costos q~e se SOfiCj.t~;,~El Municipio", dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolY.f.r~ntamienlo
sobre la procedenCIa de la petlclon. BuetzotzYuc.

2012-2015
TesoreroMunicipal

1.-La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste:

11.-La revisión por grupo de precios, que mUltiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo
por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el
presente contrato;

111.-En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con l~
actualizaCión de costos de los mismos. _ / '\

La aplicación del ajuste de costos. se sujetará a lo siguiente: ~

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumo~, ",..~<"
respecto de los trabajOS pendientes de ejecutar. o en caso de existir atraso no imputable al contratista, tI). ,~~1_
respecto a la reprogramac¡ón que se hubiere convenido. ~~,l'.;
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusi\iamente para los ~;:')
trabajos pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de H.Ayuntam¡(:~";
presentación y apertura de proposiciones. tluctzotz¥l;C

2012.2015
b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumas, serán calculados con base en el índiceS"'cretarioMunic:~
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los índices que requiera ~El contratista y "El Municipio", no se encuentren dentro de la
publicados por el Banco de México; "El Municipio. procederá a calcularlos conforme a los precios que
investigue, utilizando los lineamientos y metOdología que expida la multjcitada:

c).-los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de
trabajos. El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de
indirectos y la utilidad originales durante todo el ejercicio de! contrato;

d).-la formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acu da-ef\Y\lnt3m~ento
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno. Buctzotz201u5C-

. ~~ .-
Décima .• R.{lOh ~e los trabajos.- ~EI Municipio~ recibirá los trabajos objeto del presente cont~dente: M~
hasta que~"\> i: {!~ados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificac::!'" - nídas y demás estipulaciones del contrato.;\-.:..~ ..•.

"''':IfJ
\~ t,yt::.,:amiento'1 I J. n~u'",\."~.C'ZO".Yuc.r "\9<11 '. ,0\2-20\5 Página 5 de 12
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Nombre de la Obra RECONSTRUCCJON y
PAVIMENTACION DE CALLES 1.8x 5'1 13.
5x16y18

"~.'t.
H. A,'untamiento
t;ctzotzYuc.
2012.2015

indico MunidOéll
Para tal efecto, ~EI ContratistaW notificará por escrito a ~El Municipi sión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones);1 Mu i . verificar' dentro de cinco
días hábiles siguientes, la concluSión de los mismos en los tér ontrato. Al finalizar la
verificación, en un plazo de diez días hábiles, ~EIMunicipio" procederá a su recepción tísica, mediante el
levantamiento del aeta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, Sin que ocurra lo anterior se tendrán
por aceptados los trabajOS, bajo la responsabilidad de ~el MuniCipio.. ~

IndependIentemente de lo antenor, "El MUnlCIPIO~efectuará recepcIOnes parCiales de trabajOS en los \0
casos que a contlnuacl6n se detallan, siempre '1 cuando se satisfagan los reqUISitos que se señalan:

>I"'UU'",a).- Cuando KEIMuniCIpIo" determine suspender los trabajOS y lo ejecutado se ajuste a lo pact.~\c 1
cubnrá a "El Contratlsta~ el Importe de los trabajOSejecutados. :;¡ ~

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajOS y a JUICIOde KEIMUnlCIPIOKeXistan tr _
termrnados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su receo,clán' e.n .
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente. . Na' AY\Jmamlento

uctzotzYuc,
c).- CuandO de común acuerdo "El Municipiow y ."El ContratistaW convengan en dar por ~rrrrtA!kZ01~.
anticipadamente el contrato. los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que résSWaffiMuntClpal
convengan conforme lo establecido en este contrato.

Municipio de BUCTZOTZYUC

Contrato NO.MBY.FI$M-Q1-2014

d).• Cuando -El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción
parcial quedara a juicio de ~ElMunicipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir. ----....
e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por
la resoluci6njudicial. . ~i'J.l.J'
En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso el, se procederá a recibir los trabajOS~
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación _ ...•ll\D~"",
haga "El Municipio., levantando el aeta de entrega recepci6n respectiva formulando la estimación •.~Q .,~' '-,,%

•• l1' '" ~correspondiente. .i~.~:".
Si al recibirse ros trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren ~;#:?
responsabilidades debidamente comprobadas, para con KEIMunicipio" y a cargo de "El Contratista", ek.Ayuniamjc~:i;
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos tluctzotzYiJC
ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El 2012-2015
Contratista~. SP,C/'etanoMunjcipa!

Página 6 de 12

Es facultad de ~Er Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de tod
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lu
de adquisición o fabricación.

Décima primera .• Supervisión de los trabajos .. KEIMunicipio", a través de Jos representantes que para
tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente ..::CJ..-

contrato y dar a KEIContratistaW

, por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con ..';-''''''~~
su ejecución, en la forma convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene e
Mu~cipio". ~

~~
1QS
~s.'f\lntam¡ef\to

Buctzott Yuc.
2012.2Q15

Por su parte, -EI"Ga tista" se Obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, ~ MunIt!P3-
lugar de los mil. r todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá
acreditar cédula~ al. experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar,
conocer el proy~cto/. rmas y las especificaciones '1 estar facultado para ejecutar los trabajos objeto
del contrato, aSI para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las

H. ¡',yuriamiento ~
11_6_' I Al,,,••, \. ""','0',, Yu~
11•..• """tllU... í,,}:;'<:015

D¡re~i..16nDe
0h,as Publicas
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Municipio de BUCTZOlZ YUC
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,. ~.;;¡i.l'Q',,:,,<,
, ~-" ••.'j;,"',}J.<':';.:~)\ú~kO;;¡\~I&
'<¡, 1."~-¿\!¡;;;'..\;' It'
'I~~>::!;:;¿'ji

¡ ~?',!-..;~
I .\ ,Y(lni~iT,íenro

UC1<:otz Yuc.
2012-2015

C)/ndicc MlJt'licio<lr
estimacionesdetrabajoo liquidacionesqueseformulenyengeneralparaactuara enta
de "El Contratista-, Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por ~EI
Municipio~, quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

"El Contratista- deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública ya las
disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El Municipio. para la ejecución de sus
trabajos.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, ~EIMuniCipio" podrá solicitar el cambio
de representante de ~EIContratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos
señalados. ,
Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.~ ~EI Contratista~, como 'iJ
~~presario y patr6n del per~on~1 que em~lea con motiv? de ~o~trabajos del prese.nte contrato, será<)~ef\O~~••:tt,
UnlCOresponsable de las obligaciones denvadas de las diSposIciones legales y demas ordenamient
materia de trabajO y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio
relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a ~EIMunicipio" cualquier cantidad q
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto. H.Ayuntamiento

BuctzotzYuc.
Décima tercera.~ Responsabilidades de "El Contmtista".~ "El Contratista" será el único responsable d'2"'2.2015
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el ccrn~ Municipal
y sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio. dadas por escrito, éste ordenara su reparación
o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su
cuenta "El Contratista. sin que tenga derecho a retribuci6n adicional alguna por elto. En este caso ~El
Municipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensi6n total o parcial de los trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el Plaz~
señalado para la terminaci6n de los trabajos objeto de este contrato.

Si ~EI Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado. independientemente de la ~~
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a.. :::::>---
reclamar pago alguno por ellos. ~"l!>~"/:tt

"1" -me¡,;;¡ ~~IC

~
. ~,¡,¡

. ~ ~<Br
...,..1'f¥'

H. Ayur:lamier.i
!:!ucG:oiz Yu,~,

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras 20í2-2015
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por $:;>crerarioIl.iUili-::
inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por ~EI Municipio. o por violaci6n a las leyes y
reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los ~\~•• ~
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de ~
trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.~ Sanciones por incumplimiento del programa.- -El Municipio. tendrá la facult d d
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por ~EI Contratista- de acuerdo~A.yuntamientf)
programa aprobado para lo cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. ~uctz.otz YIJC.
como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse, 2012-2015
"El Mun¡cipio~ sancionará a "El Contratista- en los siguientes términos: oresidenteMun'~

.,..•,-.'!!,
a).- Retener en t inco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el ,'~ ¿ los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridos de _ ~ en que se presente el atraso hasta la reVISIón,por lo tanto mensualmente
se hará la retenslo éWlucl6n que corresponda a fin de que la retencI6n total sea la P70Cedente.

t-\. Ayur.tam\e~tG
euctz.otz. YucIJ d -"f lb•••\. 2012-201'; Página 7 de 12
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Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contrati
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retr
las obligaciones a cargo de "El Contratista~;

Municipio de BUCTZOTZYUC

Contrato No. MBY-FISM-Q1-2014
Nombre de la Obra RECONSTRUCCION y
PAVIMENTACION DE O\llES 18:< 5 Y 13,
5~16y 18

• H. Ayuntamiento
f¡uctzotz Yuc.

~

2012.2015
<>!ndíco Munido<J1

a~ e uación de
o cumplimiento de

b),- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista~ no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente
en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos Que no se hayan realizado en
la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y
recibidos a satisfacción de "El Municipio.. . O••\l,,\ll~S

!Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las dem
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio~,
sea imputable a "El Contratista-o

H. Ayuntami nlo
Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "l1lctzotzYuc.
Municipio- pOdráoptar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo. 2012.2015

TesoreroMunicipal
En caso de que "El Municipio~ opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista~ una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato Que podrá ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra _
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor. ' ...•••...

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- ~EIMunicipio~, dando aviso por escrito a "El Contratista~
con diez dfas hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cualquier estado en Quese encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin
que ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que
motivaron la suspensión.
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las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El ~
Contratista~ se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del'
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato. ,,>o"":.~~.;.

é"(!.,~. S"" :"'\.' ,
:::;~: <! "b-,

~)}/
H. Ayun!amier::
tluctzotz YIl;::,
2012.2015

En caso de suspensión definitiva de los trabajos -El Municipio~ podrá dar por terminado SAcretariO~lunb
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.-las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en,-:-,,'DOS
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan q~"
cuando "El Municipio~ sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sí "o
necesidad de declaración judicial, bastando para ello Que se cumpla el procedimiento que se establ .
en la cláusula décima séptima: en tanto Que si es "El Contratista- quien decide rescindirlo, se
necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente. H.Ayuntamiento

Buctz.otz Yuc. \
Encaso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista~ a cualquiera de las obligaciones que 2012-2015, .
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" así com6'1!f;identeMunidp3!:-
contravención a disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la
ley de Obra P: rvicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio"
podrá optar ~ o I cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al s "'to que se señala en la cláusula décima séptima.



Municipio de SUCTZOTZYUC
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Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a
NEIMunicipio" éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato. H.Ayuntamiento

SuctzotzYuc.
En caso de rescisión del contrato por causas imputables a ~EIContratista. y emitida la determinación 2012.2015
respectiva. ~EIMunicipio. se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hast%'>OferoMunicipal
que se otorgue el finiquito Que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
siguientes. a la fecha de la notificación de dicha resolución. a fin de proceder a hacer efectivas las
garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se"- ----~
encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la recuperación de los materiales y
equipos, que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por "El MunicipiO. la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del, ~
contrato. prOCederádentro de un plazo de tres dras hábiles. a la posesión y disposición de los bienes y
obras ejecutadas. levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en Quese encuentra.

Si NElMunicipio. opta por la rescisión. "El Contratista" estará obligado a pagar
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las gar

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión_oSi NEI Municipio~ considera que NEIContratista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión. le comunicará a NEIContratista. el incumplimiento por
escrito a fin de que éste. en un plazo de Quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho
convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo. se resolverá
considerando los argumentos y pruebas Que se hubieren apOrtado; la resolución deberá dictarse dentro
de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente. deberá estar fundada y motivada.
ya su vez notificarse a NEIContratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica. Que para el ,,~'3\l\ ~

. " .efecto se haya previsto. g

-El Contratista" estará obligado a devolver a NEIMunicipio •• en un plazo de cinco días hábiles, contados
a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato. toda la
documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de ~EIAyuntamiento" sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni
en el programa. se procederá de la siguiente forma:
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l." Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:
H. Ayuntam;entú
t!UCiZOtz Yuc.
2012.2015

aj .• Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabaj~<!cretario Munjr:jm~1
que se trate, NEIMunicipio" estará facultado para ordenar a -El Contratista" su ejecución y éste se obliga
a realizarlos conforme a dichos precios. "."•.•.'

~;-t:.-.,
b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Munlci
considera factible determinar los nuevos precios con base en tos elementos contenidos en los anál
de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención tle . te.
~EIContratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios. H.Ay,lfltamlen

BuctzotI Yuc.
c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los inCiS0s4ajy2012-20~_
b). ~EIMunicipio. aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o. en su def~ M
para calcular 10S.~Xs precios tomará en cuenta los ele~entos que si~ieron de .base para formu.lar
los precios delloi!! _ En uno y otro caso ~EIContratista. estará obligado a ejecutar los trabajOS
conforme los n~Et"'.. . ~s.

~.~ .
•-••.~.. .ef\\O
fl-'IIj.{\tam\f\. " u. '<\lc..
6U~~.ic'~
¡O .""oe
Oi{i!;CO ••\¡cas._ 01\\)1



•Nombre de lil abril RECONSTRUCCION y
PAVlMENTACION DE CALLES 1& 5 y 13,
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Municipio de suenon YUC

Contrato No. MBY-FISM-Ol-2014

~C'L..",,'> ,,-,....,
'!~\!É\'

•H. Ayuntamiento
Buctzotz YUC,
2012-2015 ¡

~Indico MunidoaJ
d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma esta eClda e Incisos a),
b) y cl, "El Contratista", a requerimiento de "El Munjcipio~ y dentro del plazo que eñale, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia
de Que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la
determinación de lOSprecios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municiplo~ lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.
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2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Décima novena.MConvenios Modificatorio-

~••>.~,.•..••.
$<>~1",~&4.-~
" .. &,"(J~ R1 ~

JI' '~"1" '" ,¡¡,'
'.J.;.-.<+:_, ..••..W

Si "El Municipio. determinase no encomendar a MEIContratista" los trabajos extraordinarios por los .~
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa. H.Ay:.m!amientü

tbctzotz vuc.
3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona: 2012-2015

S"lcrelariCl M~!"',i,...io~;'
Si MEIMunicipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de es~4,,,'l>O<"., ..
cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, confor~_. '" ~
a las disposiciones legales relativas.

En este caso, la organización y dirección de Jos trabajos, así como la responsabilidad por la ejec'tfi~~ la . 1
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de ~ElContratista". Éluetz~tz~~~. o

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficif~~~;~01~. 1
acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos y UnlClpa
programas de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente ~
los costos directos ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que .
se refiere la cláusula sexta de este contrato. ~

En todos estos casos MEIMunicipio" dará a MEIContratista. la orden de trabajo correspondiente a tai----V
evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente
contrato para todos sus efectos.

H. ArJntamienltt
Buctzotz Yuc. i

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En tos casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando Rb91;.~15..'
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista- le fuere imposible a este cumplir con el prograM~~ne unlClpat-
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en
que apoye su s MElMunicipio. resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales
sobre ta justifi <l --, ocedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El, .

S'" ,; ~
1<..~1C}
~l'"

~db~f Jl~IJI(U~ t\~~~:~,~.:~
~'IJ\~'~.(\oe
~~~~~\ItlX\CO~

e).- En el caso de que ~El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se r.~

refiere el inciso d) O bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, MEI
Municipio. podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitari~IDa.
analizados por observación directa, en los términos correspondientes de la ley de Obras PÚbli~" 4••..

Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las p
sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.
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Contratista- o la que "El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntame
programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados,
que fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo
para "El Municipio" el concederla o negarla. En caso de concederla, -El Municipio- decidirá si procede a
imponer a -El Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a -El
Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte'las medidas necesarias a fin de que
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

. ;;
Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometec::'.
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajas ejecutados le expida "El Municipio", ..
la aprobación expresa. previa y por escrito de "El Municipio". ~~

. AY'Jn m\entD
Vigésima segunda,- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para a<tbctzotz Yuc. \
aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de IO~012-2015
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista- renuncia al fuero que pu~ente Mun~
corresponderle por razón de su domicilio presente. futuro Opor cualquier otra causa.

,,""~~
Vigésima te.: ....en jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y Servicios
Conexos de . . .Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del
Código Civil . ., .e Yucatán, tOdos ellos vigentes.,4"'

H. A'f'Jntar;. :
8ucttOU. ,!"', '1.

)
2011>20;5
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,
H. Ayuntamiento
8uclZolZ YUC.
2012.2015

Tesorero Municipal

H. AYl.Jnlamien~
Buctzotz YuCo

/ 2012-2015
SIIldi<:o Munido'"

e. aun cuando
o po anta a este contrato
na de perder en beneficio

Secretano mu ,pal \l,,'DW' ••.~

C. GAZPAR PINEDA .l "
DORANTES. ' . '"

•

por "El Municipio"

Municipio de BUCTZOTZYUC

Contrato No. MBY.FISM-Q1-2014
Nombre de la Obra RECONSTRlICClON y
PAVIMENTAClON DE CALLES 1& 5)' 13.
5x 16)' 18

H.A~ntamiento
dente Municipal 8uetzotzYuc.
UEL JESUS ARGAEZ .2012-2015
CEPEDA. ~~srdenfeMunicipal

Pre
ING. M

Vigésima cuarta.- Declaración final.. ~EJContratista" declara ser mexi
llegare a cambiar de nacionalidad. en seguirse considerando como mexic
se refiere y a no invocar la protección de ningún gobierno extranjero. bajo
de la Nación Mexicana todo derechO derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en la MBUClZOlZ- municipio del mismo nombre. Estad
19 del mes de FEBRERO del año 2014

por "El Contratista"
H. Ayuntamien!ú
rluctzotz VL.r.
2012-201,

s~cretario Municipal

H. Ayunlamienle
BuclZotz Yuc.
2012-2015

e y cargo
C.P. N AGO HUMBERTO

BOASUAREZ
Representante legal

o are-
C. J RIVERO BAEZA
SINDICO MUNICIPAL

Testigos
o"", ••II~.''''~

II.?'''i.
::t~.1', _ ~

. ~~-,-aj?!P
H. Ayuntamiento

V, 8uclZotz. Yuc.h:db# !lZNt/il! 2012-2015
Nombre DlrecctonDe

C. HERBERT RIVERO L1ZAMlilbrasPublicas
DIRECTOR DE OBRA PUBLICA
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